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 JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de junio de dos mil veintidós 

   

Proceso Sucesión Mixta 

Demandante Manuel Antonio Tabares 

Causante Mariela de Jesús Giraldo Torres 

Radicado No. 05001 31 10 014 2018-00177-00 

Decisión Requiere Aportar Copias 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos y se les requiere para que acudan a la oficina de 

rentas departamentales para los pagos respectivos.  

 

Ahora bien, en razón a la pérdida de vigencia del Decreto 806 de 2020, en 

caso de requerir las copias físicas, se ordena expedir copias auténticas de la 

sentencia y del trabajo de partición, así como cualquier otro documento que 

por Secretaría se estime necesario para la inscripción de la sentencia. 

 

Conforme lo anterior, se informa a las partes que deberán llevar al Juzgado 

los referidos documentos impresos en forma legible para la imposición de 

los sellos y firmas o si lo prefiere podrá pagar el respectivo arancel judicial 

Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura 

para copias auténticas y le serán impresos y autenticados por el Juzgado.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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